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DECRETO EXENTO N°06458

VALPARAISO, 29 de diciembre de 2011

VISTOS:

1. La necesidad de dar cumplimiento a las lineas programaticas del Plan
Estratégico Institucional 2010-2014, entre otras materias, sobre la
regulacién del funcionamiento institucional.

2. El Informe Final de Auditoria N°89 del 2008 de la Contraloria Regional
de Valparaiso, que, entre otras materias, recomienda adecuar la
reglamentacidén interna sobre control de cumplimiento de la Jjornada
académica, segun lo dispuesto en la normativa vigente y a la jurisprudencia
administrativa que sobre el particular ha emitido dicho Ente Contralor.

3. Lo dispuesto en el dictamen 12.550 de 17 de abril de 1996, de 1la
Contraloria General de la RepuUblica, en el que reconoce que la Autoridad
...puede disponer, respecto del personal de su

w

Superior del Servicio
dependencia, dos sistemas diferentes de control horario, sea reloj con
tarjeta de registro para unos, firma para otros o cualquier medio que estime
oportuno adoptar, cuyo cumplimiento debe ser observado por todos 1los
empleados a quienes afecte cada uno de tales mecanismos.”

4. El dictamen N°37.579 de 13 de julio 2009 de la Contraloria General de
la ReptUblica, de acuerdo al cual “todos los funcionarios, cualquiera sea su
jerarquia, deben respetar las normas sobre Jjornada laboral, siendo de
responsabilidad de las autoridades superiores, implementar el o 1los
procedimientos que estimen pertinentes.”

5. El1 parrafo 2° del titulo III de la Ley 18.834 sobre Estatuto
Administrativo, en especial lo dispuesto en el articulo 70, de acuerdo al
cual el Jefe Superior de la Institucidn, el Secretario Regional Ministerial
o el Director de Regional de servicios nacionales desconcentrados, segUn
corresponda, ordenaran los turnos pertinentes entre su personal y fijaréan
los descansos complementarios que correspondan.

6. Lo dispuesto en el articulo 3° letra d) del DFL N°2 de 2010 (Educacién)
que fijé el texto refundido, actualizado y sistematizado de la Ley General
de Educacién N° 20.370; el DFL N°6 de 1981 que crea la Universidad de
Valparaiso, reconociéndole autonomia en su articulo 1°, y el DFL N°147/de
1981 que en su articulo 3° reconoce y reafirma la autonomia académica,
econdémica y administrativa de la Universidad.

7. Lo dispuesto en los articulos 20, 21 y 25 D.F.L. N°147/81 Estatuto
Organico, que faculta a 1la Universidad de Valparaiso a establecer un
estatuto Jjuridico propio gque reglamente la carrera funcionaria, tanto
académica como no académica, incluyendo, entre otras materias, la jornada
de trabajo, el que debe ser aprobado por la (H) Junta Directiva;

8. E1 Reglamento sobre Cumplimiento de Jornada Académica para los Docentes
de la Universidad de Valparaiso, aprobado mediante Decreto Universitario
N°07221 de 9 de diciembre de 2008.

9. E1 D.U. N°05869 de 03 de septiembre de 2010, que dispuso las normas de
control de horario y cumplimiento de funciones para el personal académico
y no académico de la Universidad de Valparaiso.
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10. Que los referidos Decretos Universitarios N°7221/2008 y N°05869/2010 no
se encontraban aprobados por la (H) Junta Directiva, como lo exige la
normativa citada en el visto 7 precedente, por lo que se hizo necesario
someterlo a su conocimiento.

11. E1 acuerdo N°3, adoptado en sesién N°298 de 18 de noviembre de 2011 de
la (H) Junta Directiva que acuerda, primero, aprobar un nuevo texto de
Reglamento de Cumplimiento de la Jornada Académica, tomando como base los
Reglamentos contenidos en los D.U N°7221/2008 y N°05869/2010, con las
modificaciones de que da cuenta el presente decreto y dque entrard en
vigencia a partir del inicio del primer semestre académico del afo 2012 vy,
segundo, sancionar el D.U N°7221/2008 y todo lo obrado bajo su imperio.

Y vistos, ademés, lo dispuesto en el DFL 147 de 1982, los D.U. N°480 DE
1983 y N°360 de 1988; en la Ley N°18.834 de 1989 y en el D.S. N°359 de 16
de junio de 2008 del Ministerio de Educacidén, dictd el siguiente:

DECRETO:

1°. DEROGANSE, a partir del inicio del primer semestre académico del afio
2012, el D.U. N°7221/2008 que aprobé el Reglamento de Cumplimiento de la
Jornada Académica para los docentes de la Universidad de Valparaiso y lo
dispuesto en el numero 2.7 del D.U. N°05869/2010.

2° APRUEBASE, el texto definitivo del Reglamento de Cumplimiento de Jornada
Académica para los docentes de la Universidad de Valparaiso, cuyo tenor es
el siguiente:

TITULO I
DE LOS DOCENTES OBJETO DE ESTE REGLAMENTO

Articulo 1°: El presente Reglamento regulard las actividades de todos los
Académicos de la Universidad de Valparaiso, contratados en planta o a
contrata, cualquiera sea el régimen horario de su contratacidn.

II. DE LAS ACTIVIDADES ACADEMICAS

Articulo 2°: Los Académicos de la Universidad de Valparaiso cumpliran su
jornada mediante la realizacidén de cualquiera de las siguientes actividades,
en los términos que regula el presente reglamento.

Docencia

Investigacidn

Extensidén

Creacidén Artistica

Prestacién de servicios en asesorias externas
Perfeccionamiento académico

Autoevaluacidn

Innovacién Académica

Gestidn académica u otras responsabilidades reglamentarias.
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Articulo 3°: La docencia comprende toda actividad orientada a generar
competencias y aprendizaje en los estudiantes. La docencia puede ser directa
o indirecta.

La docencia directa es aquella que se ejerce a través de actividades
regulares de interaccidén con el alumno, mediante clases de tipo presencial,
semipresencial o a distancia, como también talleres, seminarios, practicas
y direccidén de tesis de doctorado o magister. La docencia puede ser
realizada en forma unipersonal o colegiada.
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La docencia indirecta comprende las actividades de actualizacién,
planificacidén, preparacién y coordinacién de 1la docencia directa,
evaluacién de los resultados del aprendizaje, tutorias, guia de tesis de
pregrado, atencidén de alumnos y toda otra que contribuya al enriquecimiento
y complemento de la ensefianza impartida a través de ella.

Articulo 4°: La docencia puede efectuarse en cursos de pregrado, postitulo
y postgrado, debidamente aprobados por esta Universidad.

La docencia de pregrado es la que se realiza en los programas conducentes
a bachilleratos, licenciatura y/o titulos profesionales.

La docencia de postitulo corresponde a la impartida en programas de
especializacidén profesional destinados a complementar wuna formacién
profesional o al perfeccionamiento y/o actualizacidén de &reas determinadas
del conocimiento y que conduce a la obtencién de un Diplomado o a la
acreditacién de una especialidad.

La docencia de postgrado es la realizada en programas para la obtencidén de
grados de magister y doctorado.

Articulo 5°: Se considera investigacién toda actividad que conduzca a la
generacién de nuevos conocimientos, creacién o innovacién de soluciones
tecnoldégicas o de nuevos procedimientos en un A&rea especifica de la
ensefianza o en ambitos multidisciplinarios, tanto en el ambito humanista,
cientifico vy tecnoldgico. Asimismo, son también actividades de
investigacidén la preparacidn y evaluacidn de proyectos, edicidn de revistas
cientificas, revisidén de articulos y difusidén cientifica, entendiendo por
tales, las presentaciones en congresos de docencia e 1investigacidn,
simposios, mesas redondas, publicaciones y patentamiento.

Articulo 6°: Se entiende por extensién académica la difusién de
conocimientos de un campo disciplinar o profesional hacia auditorios no
necesariamente especializados, incluso ajenos a la Universidad de
Valparaiso. Esta actividad se puede realizar en la modalidad presencial, a
través de conferencias, seminarios y similares o mediante el wuso de
Tecnologias de Informacién y Comunicacidén, asi como a través de
publicaciones en medios escritos, electrdénicos o audiovisuales.

También se considera extensidén académica, la difusidén y promocidbn de
actividades institucionales en Consejos, Comités o Academias externos a la
Universidad, debidamente inscritos en el Registro Institucional que para
tal efecto aprobard el Consejo Académico de esta Universidad. Se incluiréan
también, las actividades realizadas como pares evaluadores en otras
instituciones de Educacién Superior, en el caso que el académico no perciba
remuneracién alguna por esta labor.

Se considera extensidén artistico-cultural las actividades de difusién de
una obra de dicha naturaleza, individual o colectiva, expresada en diversos
soportes tales como exposiciones, libros, medios electrénicos,
presentaciones musicales y teatrales vy otros medios audiovisuales,
realizada por académicos de &reas directamente relacionadas con el dmbito
artistico-cultural.

Articulo 7°: Se entiende por creacidédn artistica la obra realizada por
docentes de esta institucidén en el ejercicio de su actividad académica como
expresién de una sensibilidad individual o colectiva a través de un soporte
para su comunicacién y difusiodn.
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Articulo 8: Constituyen actividades de prestacidén de servicios en asesorias
externas aquellas de caracter profesional que generen Ingresos para la
Universidad.

Articulo 9°: Se considera perfeccionamiento académico toda actividad que
involucre la participacién de un Académico en cursos o programas de
especializacidén, postitulo o postgrado, estadias y postdoctorados en tanto
sea consistente con el Plan de Desarrollo de la Unidad Académica a la que
pertenece y se realice con la aprobacién de los Consejos respectivos.

Articulo 10°: Son actividades de autoevaluacién aquellas destinadas a la
preparacién de informes y la organizacién de actividades dirigidas a obtener
la acreditacién institucional o la de un programa especifico de pre o
postgrado, como asimismo las vinculadas al seguimiento del Plan de Mejoras
correspondiente a un Proceso de Acreditacién.

Articulo 11°: Se entiende por innovacién académica toda actividad dirigida
a la gestién de proyectos orientados a la renovacién curricular, a
reformulaciédn de programas, la creacidén de nuevas carreras y de programas
de postgrado y la introduccidén de nuevas metodologias de ensefianza o
aprendizaje y de evaluacién en conformidad al proyecto educativo
institucional.

Articulo 12°: La gestidén académica se realiza a través del ejercicio de
cargos directivos unipersonales, de la participacidédn en los O6rganos
colegiados que forman parte de la estructura de la Universidad y de la
colaboraciédn con las tareas propias de las autoridades universitarias,
mediante cometidos especificos encomendados por éstas.

TITULO II
DEL CUMPLIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES ACADEMICAS

Articulo 13°: Los académicos de la Universidad de Valparaiso deberan dedicar
su jornada de contratacién a actividades cuantificables y verificables de
aquellas indicadas en el articulo 2° del presente Reglamento, descontadas
las necesarias para colacidn, asi como otras destinadas al complemento de
dichas actividades, no pudiendo exceder de 8 horas semanales para el caso
de un académico con 44 horas de contratacidén, aplicédndose esta regla
proporcionalmente sbélo para académicos contratados por una jornada igual o
superior a 11 horas.

Articulo 14°: Los académicos de jornada completa deberan dedicar al menos
12 horas semanales a la docencia directa.

La regla contenida en el inciso anterior, se aplicard proporcionalmente
para los académicos con nombramiento igual o superior a 22 horas semanales.

Los académicos con nombramiento igual o superior a 18 horas e inferior a
22 horas semanales deberdn dedicar un minimo de 6,0 hrs a docencia directa.

Los académicos con nombramiento igual o superior a 11 horas e inferior a
18 horas semanales deberdn dedicar un minimo de 4,5 hrs a docencia directa.

Los académicos con nombramiento inferior a 11 horas semanales, deberéan
dedicar la mitad de su jornada de nombramiento a docencia directa.
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Excepcionalmente, los directores de unidad podrén autorizar a aquellos
académicos jornada completa que cumplan funciones destacadas en el ambito
de la administracidén o extensidén académica para dedicar minimo de 9 horas
semanales a docencia directa.

Articulo 15°: Los académicos que participen como investigadores
responsables de proyectos de investigacidén patrocinados por la Universidad
y financiados con fondos concursables externos, podran destinar hasta 24
horas semanales a la realizacién de dicha actividad. Quienes tengan el
caracter de coinvestigadores podran destinar hasta 18 horas semanales por
este mismo concepto. En estos casos, el investigador responsable de un
proyecto deberd dedicar un minimo de 6 horas a docencia directa, o bien, 3
horas a este tipo de actividades, en caso de dirigir dos o mé&s proyectos.

Por su parte, los coinvestigadores de este tipo de proyectos deberéan
destinar un minimo de 9 horas a docencia directa o bien, 6 horas a este
tipo de actividades, en caso de dos o mas proyectos.

Los Académicos responsables de proyectos de investigacidén financiados con
fondos internos, podran destinar hasta 12 horas semanales a estas funciones.
Asimismo, los Académicos que tengan el carédcter de coinvestigadores de
proyectos financiados con fondos internos podran destinar hasta 9 horas
semanales a estas actividades. En estos casos, se aplicard lo dispuesto en
los articulos 13 y 14 precedentes.

Articulo 16°: La jornada de los académicos serd fijada mediante Resolucién
del Decano respectivo, a proposicidén del Director de Escuela, Instituto,
Departamento o Carrera, segun sea el caso y teniendo a la vista la
programacién académica aprobada por el Consejo de Facultad. Para estos
efectos, la jornada académica sb6lo contemplara las actividades verificables
y cuantificables tal y como ella aparecen definidas en el numero II del
Titulo I del presente Reglamento.

Estas actividades deben sumar un total de 36 horas para jornadas completas,
distribuidas entre lunes y séabado, con un maximo diario de 9 horas de
actividades verificables y cuantificables, y un numero de horas proporcional
para las jornadas parciales.

Copia de la resolucién a que se refiere el inciso primero, deberd ser
remitida a la Divisidn Académica, para los efectos de los dispuesto en los
articulos 19 y 20 del presente Reglamento.

La facultad sefialada en el inciso 1° serd indelegable.

Articulo 17°: Excepcionalmente, para cada caso especifico y a propdsicién
del Director de Escuela, Instituto, Departamento o Carrera, el Decano podra,
mediante resolucidén fundada, disponer que un académico cumpla parte de su
jornada fuera de los recintos universitarios, por un maximo de hasta seis
horas semanales, para ser destinadas a la realizacién de las actividades
propias de la docencia indirecta y/o a la elaboracién de de informes de
investigacidén, articulos publicables, ponencias para congresos y otras
similares. Dicha autorizacidn se extenderd semestralmente, estard sujeta a
evaluacién de los resultados que justificaron tal medida y no constituiré
cometido funcionario, no dando, en consecuencia, derecho a viaticos ni
reembolsos de ninguna especie.

Articulo 18°: Los Académicos que haciendo dejacién transitoria de sus cargos
para asumir funciones directivas, definidas en el DU. N°480 de 1983 de esta
Universidad, como autoridades unipersonales y Jefaturas de los Organismos
Técnicos y de Administracidén Central, considerédndose para estos efectos
también la funcién de Jefe de Gabinete de la Rectoria, destinaran su jornada
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al servicio de estos cargos, pudiendo destinar un méximo de 3 horas
semanales a la realizacidén de actividades de docencia directa de pregrado,
postitulo o postgrado directa, con cargo a su jornada.

Los Directores de Institutos, Escuelas, Carreras Y Departamentos
reconocidos organicamente como Unidades Académicas destinardn como méximo
30 horas semanales al ejercicio de sus cargos, debiendo realizar al menos
3 horas a la semana de docencia directa.

Los Secretarios Académicos de Institutos, Escuelas, Carreras y
Departamentos reconocidos orgénicamente como Unidades Académicas,
destinaran como maximo 22 horas semanales al ejercicio de sus cargos,
debiendo realizar al menos 6 horas de docencia directa a la semana.

Articulo 19: Antes del inicio de cada semestre, los Decanos deberdn remitir
a la Divisidn Académica el Plan de Actividades de cada docente, verificables
y cuantificables debidamente preparado por los Directores de las Unidades
Académicas, en base al formulario Unico que proveera esta Divisién, velando
por su consistencia con el Plan de Trabajo y Desarrollo de la Unidad
respectiva y con los pardmetros establecidos en el presente Reglamento. En
este Plan se deberd explicitar las actividades eventuales de docencia
incremental del académico, definidas en el reglamento respectivo.

Del mismo modo sobre la base del formulario antes enunciado, los Directores
de Unidades Académicas deberédn informar anualmente a sus Decanos el grado
de cumplimiento del Plan de Actividades. Los Decanos informaradn de este
cumplimiento y de las modificaciones del Plan a la Divisidén Académica.

Articulo 20°: La Divisién Académica supervisard que el Plan Semestral de
Actividades Docentes a que alude el articulo precedente sea consistente con
el Plan de Trabajo y Desarrollo de cada Unidad Académica y con los pardmetros
establecidos en el presente Reglamento, asi como también, si las actividades
comprometidas, incluyendo la docencia incremental, son verificables vy
cuantificables, solicitando con la anuencia del Sr. Rector, al Director
respectivo las adecuaciones, modificaciones y destinaciones horarias que
sean necesarias por cada docente, para el mejor funcionamiento institucional
y con el objeto de resguardar la eficacia y rendimiento de las plantas
académicas de la Universidad.

Articulo 21°: La Divisién Académica dispondra la difusién del Plan Semestral
de Actividades de los docentes y sus modificaciones a través de la intranet
institucional, dentro de los 30 dias siguientes a su aprobacién.

TITULO III
DE LA DISTRIBUCION Y REGISTRO DE LAS ACTIVIDADES ACADEMICAS

Articulo 22°: El control del cumplimiento de la jornada se efectuard a
través de uno de los siguientes sistemas:

a. Mediante la extensidén de un informe semanal en el que el académico
consignard actividades cuantificables y verificables efectuadas, conforme
a su compromiso académico.

b. Mediante el registro de firma diaria en el libro de asistencia de la
unidad académica.

Articulo 23°: La determinacién del sistema de control de cumplimiento de
jornada para la unidad académica se efectuard anualmente por el Decano, a
solicitud del respectivo Director.
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Articulo 24°: Considerando la multiplicidad de funciones que realizan los
académicos en los ambitos de docencia, investigacidén y extensidn,
excepcionalmente podran existir variaciones en los horarios registrados
semanalmente. Sin perjuicio de lo anterior, estas variaciones deberan
garantizar el cumplimiento de la jornada semanal, en base a la compensacidn
y recuperacién horaria, lo que deberd registrarse explicitamente en el
sistema de control. Dicho informe semanal o registro de asistencia, segun
corresponda, serd validado por el Director de Escuela, Instituto,
Departamento o Carrera o por la jefatura académica en quien éste delegue el
cumplimiento de dichas funciones.

Articulo 25°: Cualquiera sea el sistema de registro escogido, el académico
dejarad constancia del uso de permisos administrativos, permisos académicos,
comisiones de estudio u otra causa que justifique el no cumplimiento integro
de la jornada. En el caso de presentacién de licencias médicas, el encargado
de personal del decanato serd el responsable de que éstas sean remitidas a
la Direccidén de Recursos Humanos dentro del plazo de 24 horas de presentada
la misma.

Articulo 26°: Sin perjuicio de lo anterior, los académicos que tengan una
produccidén cientifica destacada, reconocida formalmente por el Consejo de
Investigacidén, podréan reemplazar los sistemas de control de cumplimiento de
jornada mencionados en el articulo 22 por un informe anual de actividades,
en el que se consignardn las actividades cuantificables y verificables
efectuadas durante dicho periodo.

Articulo 27°: Los académicos que deseen optar por esta modalidad deberéan
remitir en el mes de enero un informe de su productividad cientifica al
Consejo de Investigacidén (o el organismo que ejerza esta funcidn) durante
el afio anterior. El Consejo de Investigacidn evaluard dichos informes y el
listado con los académicos que puedan optar al sistema de control descrito
en el articulo anterior serd formalizado por el Pro-Rector anualmente a
través de una Resoluciédn.

Articulo 28°: Los formatos del informe semanal o anual de cumplimiento de
jornada o libro de asistencias, segun corresponda, y de los actos
administrativos que determinen el compromiso académico y su cumplimiento,
seran fijados por el Pro-Rector, con conocimiento de la Divisidén Académica.

Articulo Primero Transitorio: Para los efectos de dar cumplimiento a los
requerimientos del presente Reglamento en su primer afio de aplicacidn, los
Directores de cada Unidad Académica deberdn observar la siguiente Tabla
Referencial de tiempos para la dedicacién a la docencia de pregrado,
postitulo y postgrado, la que a futuro podréd incluir especificaciones para
las restantes actividades académicas contempladas en el articulo 2°,
entendiéndose que este cuerpo normativo en su conjunto, incluida dicha Tabla
Referencial deberd ser analizado y, eventualmente modificado por el Consejo
Académico en un plazo de dos afios a contar de la fecha de toma de razdn del
presente decreto por la Contraloria Interna de la Universidad de Valparaiso.

TABLA REFERENCIAL PARA LA DOCENCIA DE PREGRADO, POSTITULO Y POSTGRADO
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HORAS DIRECTAS HORAS INDIRECTAS
ACTIVIDAD (SEMANALES) (SEMANALES)

Docencia teérica de pregrado: incluye
preparacién de clases y correccién de
pruebas/ trabajos

Docencia tedrica unipersonal hasta 40 |1 1
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alumnos
Docencia tedrica unipersonal 41-60 1 1,5
alumnos
Docencia tedbrica unipersonal 61 o més |1 Hasta 2
alumnos
Coordinacién de docencia tebrica / hasta 1
colegiada

Docencia de laboratorio.Incluye
preparacién del practico y correccién
de pruebas/informes

Laboratorio demostrativo (por el 1 1
académico)
Coordinacién de docencia de / Hasta 1

laboratorio colegiada

Laboratorio realizado por el alumno y
supervisado directamente por el

docente

Curso de hasta 30 alumnos 1 1,5

Curso desde 31 alumnos 1 Hasta 2

Pasos préacticos 0,25 /

Supervisidébn de practicas Segun Carrera /

profesionales

Tutorias y atencidén de alumnos (hasta 2 (con horarios

40 por curso) publicado

Tutorias y atencidén de alumnos (41-60 3 (con horarios

X Curso) publicado)

Tutorias y atencidén de alumnos (61 o 4 (con horarios

mads por curso) publicado)

Director / Codirector de tesis o Hasta 3 x tesis (méximo

seminarios de titulacién (pregrado) por el N° de semestres
contemplados en el Plan
de Estudios)

Profesor Informante de tesis o 0,5 x tesis

seminarios de titulacién (pregrado)

Docencia de postitulo. Incluye 1 1,5

preparacidén de clases y evaluacién de

trabajos

Guia/ tutor de tesinas o seminarios hasta 2 (méximo por 1
de titulacién afio)

Docencia de postgrado. Incluye 1 2

preparacidén de clases y evaluacién de
trabajo (Postitulo)

Director de tesis de postgrado Hasta 3 x tesis 1
(mdximo por 1
afo)
Profesor Informante de tesis de / 1 x tesis

postgrado
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Articulo Segundo Transitorio: El1 presente Reglamento entrard en vigencia a
partir del Primer Semestre Académico de 2012.

ANOTESE, TOMESE RAZON POR LA CONTRALORIA INTERNA, COMUNIQUESE.

ALDO VALLE ACEVEDO
RECTOR

VA/PRB/OCJ/JPJ/Fp]

DISTRIBUCION: RECTORIA - PRORRECTORIA - SECRETARIA GENERAL - CONTRALORIA INTERNA -
FISCALIA GENERAL - DIVISION ACADEMICA - FACULTADES - RECURSOS HUMANOS - OFICINA DE
PARTES.



